
 

 

 

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA

 
    La 0%

NOTARIA Y NUEVE (3659) .- 0000b0;

TERCERA

     CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTAT OCIAL ,

Otorga

AURELIAN ECUADORS.A.

CUANTÍA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

E.P,

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita

de la República del Ecuador, hoy, día miércoles dieciocho de abril de

dos mil doce, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercera

de este cantón Quito, comparece el señor José Eduardo Flores Zelaya, a

nombre y en representación de la compañía AURELIAN ECUADORS.A

en su calidad de Presidente Ejecutivo, tal como se desprende de

nombramiento que en copia certificada se adjunta, de nacionalidad

chilena, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito y hábil para

contratar y obligarse. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y  ¿guntariamente. “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras
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públicas a su cargo, sírvase extender una de Cambio de Domicilio y

Reforma del Estatuto Social que se contiene al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecea la celebración

de la presente escritura pública el señor José Eduardo Flores Zelaya, en

su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía Aurelian Ecuador

S.A., y en tal sentido su representante legal, de acuerdo al

nombramiento que se adjunta al presente instrumento como documento

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

chilena, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,

civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse. SEGUNDA

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO. Mediante escritura pública de

Constitución de la compañía AURELIAN ECUADORS.A., ante el Notario

Trigésimo Séptimo de este cantón, con fecha siete de diciembre de dos

mil uno, se constituyó la referida compañía, con un capital social de

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en

ochocientas acciones de un valor nominal de UN DÓLARcada una.El

acto constitutivo de la referencia fue aprobado por la Superintendencia

de Compañías, mediante resolución número mil quinientos ochenta y

cuatro, de fecha veintiséis de abril de dos mil dos, y legalmente inscrita

en el Registro Mercantil, con fecha cinco de junio de dos mil dos, bajo el

número mil ochocientos sesenta y tres, tomo ciento treinta y tres. DOS

PUNTO DOS.Deigual forma, la compañía AURELIAN ECUADORS.A.

reformó y codificó su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada

el veintiocho de julio de dos mil nueve, ante el Notario Cuadragésimodel

cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón con fecha veintisiete de agosto de dos mil

nueve. DOS PUNTO TRES. La Junta General exraoramara de

Accionistas, celebrada el diecisiete de abril de dos mil doce"resolvió: a.

Aprobarla reforma del artículo tres del Estatuto Social de la compañía,

modificando el lugar del domicilio de la compañía de la ciudad de Quito a 
 

 
 



NOTARI
TERCERéstablecer sucursales o agencias en uno o más lugares dentro o fuera

 

 

 

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 
 

   
| Vantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, sin perjuicio de que pueda

de la República del Ecuador. TERCERA.- OBJET

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL
 

 

y aprobado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, declara

bajo juramento lo siguiente: a) Se cambia el domicilio de la Compañía a

la ciudad de Los Encuentros, Parroquia Los Encuentros, Cantón

Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe. b) Como consecuencia del

cambio de domicilio antes referido, se reforma el Artículo Tres del

Estatuto Social, de manera que en adelante diga: “Art. 3.- Domicilio. El

domicilio principal es la ciudad de Los Encuentros, Parroquia Los

Encuentros, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, sin

perjuicio de que pueda establecer sucursales o agencias en uno o más

lugares dentro o fuera de la República del Ecuador”. CUARTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como habilitantes de la

presente escritura pública los siguientes documentos: a) nombramiento

del señor José Eduardo Flores Zelaya, como Presidente Ejecutivo y

Representante Legal de la compañía AURELIAN ECUADOR S.A., b)

Acta de Junta General de Accionistas de fecha diecisiete de abril de dos

mil doce”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritural

pública, con todo su valor legal, (firmado) Abogada María Gabriela

Anda, matrícula número noventa mil ochenta y uno, del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos, y, leída que le fue al 
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compareciente, integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo

dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.

0
Sr. José Eduardo Flore
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CERTIFICADO DEEMPADAQNAMIE

FLORES ZELAYA

JOSE EDUARDO

NACIONALIDAD: CHILE
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CEMTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra

DeDosfojas) útiles), sellada y rubricada porel

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista,

de lo cual doy fé.

Quito 18ABR2012
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Quito D.M., 26 de julio de 2011.

Señor
José Eduardo Flores Zelaya
Ciudad.-

 

Estimado Eduardo:

Por la presente tengo a bien en informar a usted que la Junta de Directorio de la Compañía AURELIAN
ECUADORS.A., en sesión celebrada el día 25 de julio de 2011, acordó por unanimidad elegir a usted como
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el periodo estatutario de dos años. En tal calidad usted
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como ejercer las demásfacultades
que le confieren la Ley y el Estatuto Social.

La compañía AURELIAN ECUADORS.A seconstituyó mediante escritura pública otorgada el 7 de diciembre
de 2001, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera,, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el 5 de junio de 2002. AURELIAN ECUADOR S.A., reformó sus

estatutos mediante escritura pública autorizada por el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo
Mejía Espinosa, el 28 de julio de 2009, inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el 27 de agosto de

    
   
José Eduardo Flores

2)? Pasp.6.554.742-2

Certifico quela firma anterior del se € Eduardo Flores Zelaya es la que usa en todos sus actos públicos
El señor Flores fue reelecto para ostentar el cargo de Presidente Ejecutivo, en periodo  

con esta fecha queda inscrito el presemo

documento bajo el No 1 0 84 Ode! RegistreCora irarrs

de2Mn  SECRETARI
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

“AURELIAN ECUADORS.A.”

 

  

 

ciudad de Quito, se reúnen los accionistas que see detallan a continuación:

 

 

 

ACCIONISTAS ++ ACCIONES Ad>:
AurelianResources Corporation Ltd. 99.924.577 99.924.577

AurelianResources Inc. 125.062 125.062 /

TOTAL 100.049.639 100.049.639  //    
 

Preside la Junta el Presidente Ejecutivo de la compañía, señor José Eduardo Flores Zel va]

y como secretario el señor Dominic Mark Derenzy Channcer, conformeel artículo 15 de los

Estatutos Sociales de la compañía.

La Secretaría informa que los accionistas se encuentran presentes, debidamente

representados por su apoderado especial, señor Rodrigo Borja Calisto, quien representa a

las compañías AurelianResourcesCorporation Ltd. y AurelianResources Inc.; por lo tanto

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En consecuencia,

los accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal sin

necesidad de convocatoria previa, con el objeto de tratar el siguiente orden del día:

1) Aprobar la reforma del artículo tres del Estatuto Social de la compañía,

modificando el lugar del domicilio de la compañía de la ciudad de Quito a la

Parroquia Los Encuentros, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe

En atención a lo expuesto, los Accionistas manifiestan su conformidad con lo propuesto

por el Presidente de la Junta, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad.

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente:

Punto Único del Orden del Día.- Aprobar la reforma delartículo tres del Estatuto

Social de la compañía, modificando el lugar del domicilio de la compañía de la

ciudad de Quito a la Parroquia Los Encuentros, Cantón Yantzaza, Provincia de

Zamora Chinchipe.

El Presidente de la Junta toma la palabra para exponer a los accionistas presentes que es

Eso, como consecuencia de la notificación de la Intendencia de Compañías de Loja,

 
 



 

instando se aplique el artículo 30 de la Ley de Minería, proceder a reformar el artículo

tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, razón por la que propone un texto.

Luego de algunas deliberaciones, los socios presentes deciden aprobar la reforma del

Estatuto Social planteada, de tal forma queel artículo quede de la siguiente manera:

  

   
“Art. 3.- Domicilio. El domicilio principal es la ciudad de Los Encuentros, Parroquia Los

Encuentros, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, sin perjuicio de que pueda

establecer sucursales o agencias en uno o más lugares dentro o fuera de la República del

Ecuador”.

Adicionalmente, los accionistas autorizan al Presidente Ejecutivo de la compañía pata

otorgar la escritura pública correspondiente y llevar adelante todos los pasos necesarios

para su validez
e

Sin otro punto que tratar, se concede un receso al Secretario para la elaboración del acta.|

Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada por

unanimidad de todos los accionistas para constancia de lo cual firman junto con: el

Presidente y el Secretario. Se clausura la sesión a las 10HD00.

Forman parte de la presente Acta los siguientes documentos:

- Una copia del Acta.

- Lista de asistencia.

A las 10:30 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los mismos Accionistas

anotados al inicio. El Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad y sin modificaciones.

é Eduardo Flores Zelaya Dominic MarkDAChannet

Presidente Secretario

Rodrigo BorjaJCalisto

AURELIAN RESOURCES CORPORATION LTD.

AURELIAN RESOURCESINC.
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LISTA DE ASISTENCIA

JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AURELIAN ECUADORS.A.”

Rodrigfp Borja Calisto  
  

AU IAN RESOURCES CORPORATION LTD.

 

Borja Calisto  
AURELIAN RESOURCESINC.

 
 



 

 

Se otorgó ante mí; y, en te de ello

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, del Cambio de

Domicilio y Reforma del Estatuto Social, otorgado por

AURELIAN ECUADOR S.A., sellada y firmada en Quito,

dieciocho de abril del año dos mil doce.—

    

 

  

 

DADA vALO EGADD-.

DTARIO TERCERO
Jun, ps 

  



 

 

 

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
o NOTARIO
   
     e | PUDO

Ú
a RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camil

 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en la Resolución

TERCERANO. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002457, de fecha dieciséis de mayo del año dos

mil doce, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Tercero, de la

aprobación de la escritura de Cambio de Domicilio y Reforma del

Estatuto Social de la Compañía AURELIAN ECUADOR 6S.A., al

margen de esta escritura matriz de Cambio de Domicilio y Reforma del

Estatuto Social de esta compañía, otorgada ante el suscrito Notario

Tercero, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO,el dieciocho de

abril del año dos mil doce. Quito, a veintiséis de junio del año dos mil

doce.-

  POB

NOTARIO TERCER
) QUITO ECUADOR 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON

YANTZAZA.

Yantzaza, once de julio del dos mil doce.

En esta fecha procedo a inscribir la copia de la

Escritura Pública de cambio de domicilio de la

COMPAÑÍA AURELIAN ECUADOR S.A.; bajo

la partida catorce (14), repertorio mil ciento

noventa y siete (1197), celebrada ante el Notario

Público Tercero del Cantón Quito con fecha 18 de

abril del dos mil doce; juntamente con la Resolución

Aprobatoria, Numero

S.C.IJ.D.J.C.P.T.E.Q.12.002457 de la Intendencia de

Compañ ías de Quito, de fecha 16 de mayo del dos mil

 doce.

  

  

v
od

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD a
LEL CANTON YANTZAZA DS

 

  
 

 



 

DB.-

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA AURELIAN ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA OTORGADA00000 09

POR CARLOS ARIAS, KEITH BARRON Y PATRICK ANDERSON

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS

MIL UNO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL OTORGADA POR AURELIAN

ECUADORS. A. CELEBRADA CON FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL

DOS MIL DOCE, ANTE EL DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO, Y LA RESOLUCION No.

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002457 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS CON FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES EL

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA AURELIAN ECUADOR$.A.- EN QUITO A, TRES DE JULIO

DEL AÑO DOSMIL DOCE.-

 

EL NOTARIO

   

 

Quito - Es

   



 

 

Registro Mercantil Quito
0060010

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1863 del
Registro Mercantil de cinco de junio del año dos mil dos, a fs 1599, Tomo 133, lo

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO,

Provincia de Pichincha, a la Ciudad de Los Encuentros, parroquia Los

Encuentros, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe; Y, REFORMA

DE ESTATUTOS de la Compañía “ AURELIAN ECUADOR 6S.A.”.- Queda

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 18 de abril del

2.012, otorgada ante el Notario TERCEROdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimieptó a lo dispuesto en el

ARTICULO TERCERO,literal c) de la Resotución-fúmero SC.IJ.DJC.Q.12.

002457 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DÉ QUITOde 16 de mayo del
2.012.- Quito, a treinta y uno de julio del-año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-

4A
ese

ÁS : o qe €REO

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ mo
.” REGISTRADOR MERCANTIL : . qn %
"DEL CANTÓN QUITO.- 5 E e
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MD Suar!NTENDENCIA
Í DECOMPANÍAS

RESOLUCIÓNNo. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002457

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 60000lí

CONSIDERANDO:

QUE,conla solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despachotres testimonios

de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 18
de abril del 2012, que contiene el cambio de domicilio de AURELIAN ECUADOR S.A. del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a la ciudad de Los Encuentros,
parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe y la reforma de

sus estatutos;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante
memorando No. 1991 de 16 de mayo del 2012, ha emitido informe favorable para su
aprobación,sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de
17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel cambio de domicilio de AURELIAN ECUADORS.A.del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a la ciudad de los Encuentros,

parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe y la reforma de
sus estatutos, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de abril del 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se

publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito, domicilio principal actual de la compañía, a fin de que quienes se
consideren con derecho para oponerse al cambio de domicilio de AURELIAN ECUADORS.A.
del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a la ciudad de Los Encuentros,
parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe presenten su
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su
correspondiente trámite en la forma y términos señalados enlos artículos 87, 88, 89 y 90 de la

codificación de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su
inscripción.

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a
la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el Secretario General sentará la

razón correspondiente.

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la Resolución judicial
ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a petición de parte, revocará la
Resolución aprobatoria, y se ordenará el archivo de esta Resolución y demás documentos

anexos.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e

nscripciones, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado

por el Juez: a) Que los Notarios Tercero y Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de
Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la

- Propiedad del cantón Yantzaza, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta
e Quito tome nota detalResolución, c) Que el Registrador M     
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inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las

razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 0 0 0 0

012
Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 16 de mayo

de 2012

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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Registro Mercantil Quito

0000013

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1863 del

Registro Mercantil de cinco de junio del año dos mil dos, a fs 1599, Tomo 133.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO,literal c) de la

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12. 002457 del - INTENDENTE DE
COMPAÑÍASDE QUITOde 16 de mayo del 2.012.- Qúito, a treinta y uno de julio
del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.

rn
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MRRUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
./ REGISTRADOR MERCANTIL

Y DEL CANTÓN QUITO.-

RA/lg.-
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